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INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento, es un informe que contiene sesiones ordinarias, extraordinarias, 

descentralizadas, mesas de trabajo técnica, audiencias, actividades, acciones y 

decisiones llevadas a cabo durante la gestión del Grupo de Trabajo PESCA de la 

Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa, presidida por el congresista Miguel 

Ángel Ciccia Vásquez.  

 

La labor del Grupo de Trabajo PESCA, tuvo lugar durante la primera y segunda 

legislatura ordinarias del periodo anual de sesiones 2022/2023. El grupo de trabajo fue 

transversal componiéndose de diferentes bancadas y diferentes distritos electorales, 

destacando la participación de varios integrantes e invitados de la región Piura, 

departamento donde el sector pesquero es primordial. 

 

Para claridad del informe se presentará en primer lugar la constitución y organización 

de la comisión y la estructura sobre la formación y cambios del grupo de trabajo; en 

segundo lugar, se detallarán las estadísticas de gestión que incluye datos más precisos 

acerca del trabajo realizado en las sesiones y mesas de trabajo.  En tercer lugar, se 

desarrollará como evolucionó la aplicación de la función legislativa en todo el proceso 

de este grupo de trabajo. En cuarto lugar, se precisa las acciones relacionadas con la 

función de control político y fiscalización. 
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PRIMERA PARTE: CONSTITUCIÓN Y ORGANIZACIÓN 
 

1-Naturaleza del Grupo 
 

El Grupo de Trabajo “PESCA” es un grupo de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña 
Empresa y Cooperativas conformado por congresistas especializados en el tema, cuya función 
se rige conforme el artículo 34 del Reglamento del Congreso de la República (RCR)1, dirigido 
a las Comisiones Ordinarias. 
 
Su función principal en calidad de comisión es el seguimiento y fiscalización del funcionamiento 
de los órganos estatales. Realiza estas labores en lo referido al sector pesca y a la situación 
del pescador tanto artesanal, industrial como en algunos casos ancestral. 
 
A solicitud de la misma Comisión Ordinaria, el Grupo de Trabajo PESCA realiza el estudio de 
los predictamenes elaborados por la comisión, considerando que son ellos quienes tienen la 
competencia de dictaminar los proyectos de ley, con el fin de analizarlos, obtener una 
información más detallada del sector pesca, concluyendo en un Informe Final conteniendo 
conclusiones y recomendaciones.  
 
Igualmente realiza Mesas Técnicas de Trabajo y Reuniones de Trabajo con los diferentes 
sectores, con el fin de analizar, estudiar no solo propuestas legislativas sino también la 
problemática del sector pesca, según requerimiento de los congresistas miembros.  
 

2-Plan de Trabajo 
 

Dentro de los ejes de trabajo del grupo de pesca y según lo establecido en el 

PLAN DE TRABAJO, destacan los siguientes: 

  

1. Promover la pesca responsable en todas sus fases y procedimientos a 

nivel nacional. 

2. Mejorar los procesos de formalización de la pesca artesanal, industrial y 

ancestral, en coordinación con instituciones afines.  

3. Estudiar y determinar acciones de trabajo en materia del sector pesca a 

menor escala. 

4. Fiscalizar y evaluar soluciones a la problemática asociada al correcto 

funcionamiento de los Desembarcaderos Pesqueros Artesanales (DPA) 

de todo el país. 

 
1 Artículo 34 – Reglamento del Congreso de la República. 
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5. Apoyar, fiscalizar y evaluar soluciones en el desarrollo de la actividad 

acuícola innovada y tecnificada especialmente en la Amazonía Peruana.  

 

 

El Grupo de Trabajo “PESCA” de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas, inicio sus funciones el 15 de noviembre de 2022, aprobándose su elección por 

UNANIMIDAD y culminó sus actividades en el Periodo Anual de Sesiones el 13 de junio de 

2023, completando el Periodo Legislativo 2022-2023. 

 

El grupo estuvo integrado por 14 congresistas titulares, tal como se muestra en la Tabla N° 1: 

Congresistas miembros del Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de Producción Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas del Periodo de Sesiones 2022-2023. Además, está sujeta a 

ampliación por la importancia del sector, según acuerdo que debe ser tomado en sesión 

ordinaria de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas. 

 

En el transcurso de los meses se presentaron cambios en los miembros titulares del Grupo de 

Trabajo PESCA de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas. Los 

cambios del grupo se pueden apreciar en el cuadro 04. 
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3-Titulares del Grupo 
 

 

Cuadro 01 

 

CONGRESISTAS MIEMBROS TITULARES DEL GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

 

DE LA COMISISÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y 

COOPERATIVAS 

 

PERIODO 2022-2023-  JUNIO DE 2023 

 

CONGRESISTAS  

MIGUEL ÁNGEL CICCIA VÁSQUEZ 

 
JORGE ALFONSO MARTICORENA 

MENDOZA 

 
MARÍA JESSICA CÓRDOVA LOBATÓN 

 
CRUZ MARÍA ZETA CHUNGA 
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CESAR MANUEL REVILLA VILLANUEVA 

 
 

 

JORGE ALBERTO MORANTE FIGARI 

 
ISAAC MITA ALANOCA 

 
MARÍA DEL PILAR CORDERO JON TAY 

 
IDELSO MANUEL GARCÍA CORREA 

 
VÍCTOR SEFERINO FLORES RUIZ 
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JHAEC DARWIN ESPINOZA VARGAS 

 
BERNARDO PAZO NUNURA 

 
JOSE ENRIQUE JERÍ ORE 

 
 

ESDRAS RICARDO MEDINA 
MINAYA 

 
Fuente: Portal del Congreso 
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4-Aprobación de su formación en sesión de Comisión Ordinaria 

 

En la segunda sesión ordinaria y primera sesión descentralizada de la 

Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas realizada 

en la ciudad de Chiclayo el día 14 de setiembre del 2022, se acordó la 

conformación de los grupos de trabajo. 

 

La Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas 

realizada el día miércoles 09 de noviembre de 2022, en la sala Francisco 

Bolognesi del Palacio Legislativo, la presidencia de la comisión dio lectura a la 

lista actualizada de los integrantes de los Grupos de Trabajo de la Comisión, la 

misma que fue integrada por los congresistas: Miguel Ángel Ciccia Vásquez; 

Cruz María Zeta Chunga; Víctor Seferino Flores Ruiz; Héctor Valer Pinto, María 

Jessica Córdova Lobatón; César Manuel Revilla Villanueva; Jorge Alberto 

Morante Figari; Bernardo Jaime Quito Sarmiento; María del Pilar Cordero Jon 

Tay; Idelso Manuel García Correa; Jorge Alfonso Marticorena Mendoza; Jhaec 

Darwin Espinoza Vargas; Diego Alonso Fernando Bazán Calderón; José 

Enrique Jeri Oré y Esdras Ricardo Medina Minaya. 

 

5-Elección de la Mesa Directiva e instalación 
 

Posteriormente en la Sala de Sesiones “Martha Hildebrandt Pérez-Treviño” 

ubicada en  el edificio Víctor Raúl Haya de la Torre del Congreso de la 

República  y desde la plataforma Microsoft Teams, en Lima y en Sesión 

Semipresencial, siendo las quince horas con treinta y dos minutos del día 

martes 15 de noviembre de 2022 se realizó la Sesión de elección de la Junta 

Directiva del Grupo de Trabajo de Pesca de la Comisión de Producción, Micro 

y Pequeña Empresa y Cooperativas para el Período Anual de Sesiones 2022-

2023, quedando integrada en la Mesa Directiva, por los señores congresistas: 

Miguel Ángel Ciccia Vásquez (Presidente), Jorge Alfonso Marticorena Mendoza 

(Vicepresidente) y María Jéssica Córdova Lobatón (Secretaria), según lo 

mostramos en la Tabla 3: Mesa Directiva del Grupo de Trabajo PESCA de 

la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas del 

Periodo Anual de Sesiones 2022-2023. 

 

En dicha sesión se puso a consideración la elección del Grupo de Trabajo 

PESCA y se presentaron dos listas, procediendo el señor congresista 

coordinador Víctor Seferino Flores Ruiz, aclarar que la lista 1 fue la 

propuesta presentada por el congresista Valer Pinto y que la lista 2 fue la 

propuesta presentada por el congresista García Correa, sometiendo a votación 

las mencionadas propuestas, saliendo elegida por MAYORÍA de los 
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congresistas presentes, la lista 2, con los votos de 7 señores congresistas: 

María Jessica Córdova Lobatón, Bernardo Jaime Quito Sarmiento, Jorge 

Alfonso Marticorena Mendoza, Idelso Manuel García Correa, Miguel Ángel 

Ciccia Vásquez, Víctor Seferino Flores Ruíz y Esdras Ricardo Medina 

Minaya. 

 

 
 

6-Integrantes del Grupo al iniciar la legislatura 

 

Durante el Periodo Anual de Sesiones 2022-2023 se incorporaron y retiraron, congresistas de 

diferentes grupos parlamentarios, conforme lo apreciaremos más adelante, siendo la lista inicial 

según se muestra en el cuadro 02. 
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Cuadro 02 

 

LISTA DE INTEGRANTES DEL GRUPO DE TRABAJO PESCA DE LA COMISIÓN DE 

PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS APROBADO POR EL 

CUADRO NOMINAL INICIAL  

 

CONGRESISTAS GRUPO PARLAMENTARIO 

MIGUEL ÁNGEL CICCIA VÁSQUEZ RENOVACÓN POPULAR 

JORGE ALFONSO MARTICORENA 

MENDOZA 

PERÚ BICENTENARIO 

MARÍA JESSICA CÓRDOVA LOBATÓN AVANZA PAÍS 

CRUZ MARÍA ZETA CHUNGA FUERZA POPULAR 

CESAR MANUEL REVILLA VILLANUEVA FUERZA POPULAR 

 

JORGE ALBERTO MORANTE FIGARI 

 

RENOVACIÓN POPULAR 

BERNARDO JAIME QUITO SARMIENTO PERU LIBRE 

MARÍA DEL PILAR CORDERO JON TAY FUERZA POPULAR 

IDELSO MANUEL GARCÍA CORREA ALIANZA PARA EL PROGRESO 

VÍCTOR SEFERINO FLORES RUIZ    FUERZA POPULAR  

JHAEC DARWIN ESPINOZA VARGAS ACCIÓN POPULAR 

DIEGO ALONSO FERNANDO BAZÁN 

CALDERON 

AVANZA PAÍS - PARTIDO DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

JOSE ENRIQUE JERÍ ORE SOMOS PERÚ 

 

ESDRAS RICARDO MEDINA 
MINAYA 

SOMOS PERÚ 

HÉCTOR VALER PINTO PERU DEMOCRATICO 

Fuente: Grupo de Trabajo PESCA 
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7-Mesa Directiva del Grupo 
 

La Mesa Directiva del Grupo de Trabajo PESCA quedo conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente: MIGUEL ÁNGEL CICCIA VÁSQUEZ (Renovación Popular) 

Vicepresidente: JORGE ALFONSO MARTICORENA MENDOZA (PERÚ BICENTENARIO) 

Secretaria: MARÍA JESSICA CÓRDOVA LOBATÓN (Avanza País) 

Tal como se muestra en el cuadro 03. 

 

Cuadro 03 

Mesa Directiva Grupo de Trabajo PESCA 

MIGUEL ÁNGEL CICCIA VÁSQUEZ 

 
JORGE ALFONSO MARTICORENA 

MENDOZA 

 
MARÍA JESSICA CÓRDOVA LOBATÓN 

 
 

La Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas dio cuenta de la 

recepción del oficio de la salida del congresista Valer 

 

La Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa en su Décimo Quinta 

Sesión Ordinaria realizada el 05 de abril del presente, puso de conocimiento 

la recepción del Oficio 1734-2022-2023-ADP-D/CR remitido por el Oficial 

Mayor a República señor Javier Adolfo Ángeles Illman señalando que en la 

sesión del Pleno del Congreso celebrada el día 30 de marzo del presente y 

con dispensa del trámite de sanción del acta, se aprobó la siguiente 

modificación en la conformación de la comisión de Producción: 
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•   Sale como titular el congresista Bernardo Quito Sarmiento, a propuesta 

del Grupo Parlamentario Perú Libre. 

•   Ingresa como titular el congresista Isaac Mita Alanoca, a propuesta del 

Grupo Parlamentario Perú Libre. 

Posteriormente señalan que el mismo miércoles 5 de abril, día de la sesión 

de la comisión de Producción, recibieron el Oficio 1771-2022-2023-ADP-

D/CR, remitido por el Oficial Mayor del Congreso de la República, señor 

Javier Adolfo Ángeles Illman, en el cual pone de conocimiento que en la 

sesión del Pleno del Congreso celebrada el 4 de abril de 2023 y con 

dispensa del trámite de sanción del acta, se aprobó la siguiente 

modificación en la conformación de la comisión de Producción: 

 

• Sale como titular e ingresa como suplente el congresista José Enrique 

Jeri Oré, espacio cedido por el Grupo Parlamentario Acción Popular. 

• Ingresa como titular el congresista José Bernardo Pazo Nunura, 

espacio cedido por el Grupo Parlamentario Acción Popular. 

Los congresistas en la Quinta Sesión Ordinaria del Grupo de Trabajo 

PESCA realizada el martes 25 de abril de 2023, solicitaron ser miembros 

del G.T. los congresistas: Pazo Nunura y Mita Alanoca pasando dicho 

pedido a la Orden del Día para su aprobación, siendo aprobados por 

UNANIMIDAD. 

 

La Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas dio 

cuenta del oficio 1908-2022-2023-ADP-D/CR de fecha 04 de mayo de 2023 remitido 

por el Sr. Javier Ángeles Illman – Oficial Mayor del Congreso de la República, señalando 

que por encargo del Presidente del Congreso en su sesión del Pleno celebrada el 04 

de mayo de 2023, y con la dispensa del trámite de sanción del acta, se aprobó la 

modificación de la conformación de la comisión, indicando: 

 

• Sale como titular la congresista María Cordero Jon Tay, a propuesta 

del grupo parlamentario FUERZA POPULAR 

• Sale como accesitario e ingresa como titular el congresista 

Hernando Guerra García Campos, a propuesta del grupo 

parlamentario FUERZA POPULAR. 

• Sale como titular el congresista José Bernardo Pazo Nunura en el 

espacio cedido por el grupo parlamentario Acción Popular. 

• Ingresa como titular el congresista Jorge Luis Flores Ancachi a 

propuesta del Grupo Parlamentario Acción Popular.  
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8-Cambios del Grupo 
 

Cuadro 04 

 

Cambios en la conformación de integrantes del Grupo de Trabajo “PESCA”  

 

Congresista saliente Congresista 

reemplazante 

Partido Político 

JOSÉ ENRIQUE JERI ORÉ  

(Pasa a ser suplente) 

 Acción Popular 

 JOSE BERNARDO 

PAZO NUNURA  

Somos Perú 

(ingresa en el espacio 

cedido por el G.P. Acción 

Popular) 

BERNARDO QUITO 

SARMIENTO 

(sale) 

ISAAC MITA 

ALANOCA  

(ingresa) 

Perú Libre 

 

9-Integrantes al finalizar la legislatura 
 

En el cuadro 05: Se detalla la relación de Congresistas miembros del Grupo de Trabajo PESCA 

de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa al cierre de la presente legislatura, 

incluyendo el grupo parlamentario y distrito electoral al que representan. 

 

 

 

Cuadro 05 

CONGRESISTAS IMAGEN GRUPO 

PARLAMENTARIO 

DISTRITO 

ELECTORAL  

MIGUEL ÁNGEL CICCIA 

VÁSQUEZ 

 

RENOVACÓN 

POPULAR 

PIURA 

JORGE ALFONSO 

MARTICORENA 

MENDOZA 

 

PERÚ 

BICENTENARIO 

ICA 
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MARÍA JESSICA 

CÓRDOVA LOBATÓN 

 

AVANZA PAÍS LAMBAYEQUE 

CRUZ MARÍA ZETA 

CHUNGA 

 

FUERZA 

POPULAR 

PIURA 

CESAR MANUEL REVILLA 

VILLANUEVA 

 

FUERZA 

POPULRA 

PIURA 

 

JORGE ALBERTO 

MORANTE FIGARI 

 

FUERZA 

POPULAR 

LORETO 

ISAAC MITA ALANOCA 

 

PERU LIBRE TACNA 

IDELSO MANUEL GARCÍA 

CORREA 

 

ALIANZA PARA EL 

PROGRESO 

PIURA 

VÍCTOR SEFERINO 

FLORES RUIZ 

 

FUERZA 

POPULAR 

LA LIBERTAD 
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JHAEC DARWIN 

ESPINOZA VARGAS 

 

ACCIÓN 

POPULAR 

ANCASH 

JOSE BERNARDO PAZO 

NUNURA  

 

SOMOS PERU PIURA 

 

ESDRAS 
RICARDO MEDINA 
MINAYA 

 

SOMOS PERÚ AREQUIPA 

ACCESITARIOS 

JOSE ENRIQUE JERÍ 

ORE 

 

SOMOS PERÚ LIMA 

 

 

10-Integrantes por Distrito Electoral 
 

Es necesario conocer a qué distrito electoral pertenecen los congresistas 

asignados al Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas, conforme presentamos en el cuadro 06: 

Composición de los miembros titulares designados al Grupo de Trabajo PESCA 

por distrito electoral. 
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Cuadro 06 

 

DISTRITO ELECTORAL  INTEGRANTES TITULARES 

PIURA 05 

LIMA 01 

LAMBAYEQUE 01 

ICA 01 

AREQUIPA 01 

LORETO 01 

TACNA  01 

ANCASH 01 

 

 

SEGUNDA PARTE: ESTADÍSTICAS DE GESTIÓN 
 

1-Plan de Trabajo 
 

Siendo el Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas un grupo de trabajo especializado para tratar 

temas relacionados a la pesca, al desarrollo pesquero, promover la pesca 

responsable en todas sus fases y procedimientos a nivel nacional; mejorar los 

procesos de formalización de la pesca artesanal, industrial y ancestral, en 

coordinación con instituciones afines; estudiar y determinar acciones de trabajo 

en materia del sector pesca a menor escala; fiscalizar y evaluar soluciones a la 

problemática asociada al correcto funcionamiento de los Desembarcaderos 

Pesqueros Artesanales (DPA) de todo el país; apoyar, fiscalizar y evaluar 

soluciones en el desarrollo de la actividad acuícola innovada y tecnificada 

especialmente en la Amazonía Peruana, durante el periodo parlamentario 

2022- 2023, preparo y presento un Plan de Trabajo aprobado por UNANIMIDAD 

en su Primera Sesión Ordinaria realizada el día miércoles 30 de noviembre de 

2022 en la sala de sesiones N°4 – “Martha Hildebrandt”, ubicado en el primer 

sótano del Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre y a través de la Plataforma 

Microsoft Teams. 

 

El Plan fue remitido a la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas para su publicación, el mismo que es el siguiente: 
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PLAN DE TRABAJO 

 

 

 

 

GRUPO DE TRABAJO  

 

PESCA 
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2-Estadística de la correspondencia recibida y remitida; citaciones, actas, 
asistencias, acuerdos 

 

El Grupo de Trabajo PESCA recibió desde el 30 de enero de 2022 a la cantidad de 40 

documentos de las diferentes Asociaciones, Federaciones, Comités, de los Pescadores, de las 

entidades públicas, del Ministerio de la Producción, siendo todos atendidos en su cabalidad. 

 

Se emitieron 178 oficios y 29 oficios múltiples, 15 citaciones, 09 acuerdos, 09 asistencias. 
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3-Sesiones Ordinarias, Extraordinarias, Descentralizadas   
 

El Grupo de Trabajo Pesca de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas durante el Periodo Anual de Sesiones 2022-2023, ha desarrollado sesiones de 

instalación, ordinarias, extraordinarias conforme se muestra en el cuadro  N° 07. 

 

Cuadro 07 

 

SESIONES DE INSTALACIÓN, ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS, INFORMATIVAS Y 

AUDIENCIAS, DEL GRUPO DE TRABAJO PESCA – COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, 

MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD SESIONES 

Sesión de Elección e Instalación de la Mesa 

Directiva 

01 

Sesiones Ordinarias  06 

Sesiones Suspendidas  03 (Por sesión del Pleno del Congreso) 

Sesiones Extraordinarias Descentralizadas  03 

Audiencias Públicas Descentralizadas  03 

TOTAL 16 

 

 

 

 

Se realizaron Mesas Técnicas de Trabajo y Reuniones de Trabajo con 

funcionarios según el cuadro N° 08. 

 

Cuadro 08 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD REUNIONES 

MESA TECNICA DE TRABAJO  01 

REUNIÓN DE TRABAJO 01 

TOTAL 02 

 

Se precisa que se realizaron sesiones descentralizadas fuera de la sede del Congreso de la 

República, las que son denominadas sesiones extraordinarias descentralizadas con audiencias 

públicas, tal como se describe en el cuadro N° 09: Sesiones Extraordinarias Descentralizadas 

y Audiencias Públicas del Grupo de Trabajo PESCA, de la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas, Periodo Parlamentario 2022-2023. 
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Cuadro 09 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD SESIONES  LUGAR 

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

DESCENTRALIZADA 

    

03 

LAMBAYEQUE, ICA Y 

PIURA 

AUDIENCIAS PÚBLICAS  03 LAMBAYEQUE, ICA, PIURA 

FUENTE: GRUPO DE TRABAJO PESCA 

 

 

 

 

 

SESIÓN DE INSTALACIÓN  
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SESIONES ORDINARIAS 
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Congresista Miguel Ángel Ciccia Vásquez, Congresista José Bernardo Pazo 

Nunura y el equipo técnico del grupo de trabajo de Pesca 
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Congresista Miguel Ángel Ciccia Vásquez y el congresista Jorge Alfonso 

Marticorena Mendoza 
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Congresista Miguel Ángel Ciccia Vásquez, Congresista José Bernardo Pazo 

Nunura 
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Congresista Miguel Ángel Ciccia Vásquez - Congresista José Bernardo Pazo 

Nunura 
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SESIONES EXTRAORDINARIAS DESCENTRALIZADAS 

 

 

El Grupo de Trabajo PESCA de la comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa en su 

Segunda Sesión Ordinaria realizada el martes 31 de enero de 2023, continuando con lo 

señalado acordó realizar las sesiones descentralizadas al interior del país. 

 

En tal sentido la presidencia solicitó la atención del pedido de la congresista María 

Jessica Córdova Lobatón que hiciera llegar mediante oficio 0831-2022-2023-

MJCL/CR de fecha 30 de enero del presente para la realización de una sesión 

descentralizada en la región Lambayeque programada para el día 17 del 

presente mes, a fin de escuchar in situ a las asociaciones de pescadores 

ancestrales, artesanales e industriales, así como a los armadores industriales de 

embarcaciones de madera de los distritos de Santa Rosa, Pimentel, San José y 

Puerto Eten, el mismo que sería canalizado a través de la Comisión Ordinaria de 

Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas.  

 

La Primera Sesión Extraordinaria Descentralizada se realizó, el lunes 20 de 

febrero de 2023 en la caleta Santa Rosa. 
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Se realizaron visitas inopinadas a los desembarcaderos de Santa Rosa y al día 

siguiente en representación de la presidencia, la congresista Córdova Lobatón 

visitaron las caletas de Pimentel, San José y Puerto Eten, en compañía de sus 

autoridades locales, pescadores de la zona, congresistas de la región, 

representantes del Ministerio de la Producción, de OCEANA PERÚ, entre otros. 
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La alcaldesa de la Provincia de Chiclayo - Dra. Janeth Cubas Carranza 
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Sesión Descentralizada en la ciudad de Chiclayo 
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Señora Carmen Heck – Directora de Políticas, y el señor Juan Carlos Sueiro 

– Directores de Pesquerías de OCEANA PERÚ 
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GALERIA FOTOGRAFICA DE LA SESIÓN DESCENTRALIZADA 
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GALERIA FOTOGRAFICA 
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Pimentel 
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GALERIA FOTOGRAFICA  
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Se contó con el apoyo de la Abogada Maricela Fernández Ñiquen – Secretaria 

Técnica encargada del Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de Producción, 

Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas del Congreso de la República. 
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GALERIA FOTOGRAFICA 

 

 
 

 
 

Se contó con el apoyo del Biólogo Marco Antonio Ganoza Estévez – Asesor 

Técnico del despacho del señor Congresista Miguel Ángel Ciccia Vásquez – 

Congreso de la República. 
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Inspección Muelle Puerto Pimentel – Región Lambayeque con los 

Congresista representantes de la región 
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Visitas al Desembarcadero San José 
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Desembarcadero Puerto Eten 
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/MFÑ 
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El Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa 

en su Segunda Sesión Ordinaria realizada el martes 31 de enero de 2023 a pedido del 

congresista Marticorena Mendoza – Vicepresidente del Grupo de Trabajo, se refirió a la 

situación de los pescadores artesanales a nivel nacional, sobretodo en la zona 

de Pisco, solicitando se programe dentro del cronograma de sesiones 

descentralizadas, una visita descentralizada a la zona, así como realizar una 

reunión con el Ministro a fin de que informe sobre la situación crítica de los 

pescadores artesanales más aún en lo referido a sus desembarcaderos. 

 

Posteriormente el Grupo de Trabajo PESCA en su Cuarta Sesión Ordinaria 

realizada el martes  28 de marzo de 2023, el presidente dio cuenta de la 

recepción de oficios N° 590-2022-2023/JAMM-CR de fecha 02 de marzo de 

2023, remitido por el congresista Jorge Marticorena Mendoza, reiterando su 

pedido realizado en la Primera Sesión Descentralizada en la Región 

Lambayeque, solicitando la realización de una sesión descentralizada del Grupo 

de Trabajo, en el distrito de San Juan de Marcona, provincia de Nazca, Región 

Ica a fin de abordar temas relevantes para esa localidad, como es el 

Desembarcadero Pesquero Artesanal y la problemática pendiente de la cuota 

del erizo rojo, entre otros. 

 

En ese sentido el Grupo de Trabajo realizó su Segunda Sesión Extraordinaria y 

Segunda Audiencia Pública Descentralizada realizada el 17 de abril de 2023 en 

el Auditorio del Colegio Médico de Ica, ubicada en: calle Nardos 158 – 

Urbanización San Isidro – ICA y a través de nuestra Plataforma Microsoft Team. 
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En dicha reunión se contó con la presencia de los siguientes funcionarios:  

 

1. Sra. ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN - Viceministra de Pesca y 

Acuicultura del Ministerio de la Producción – PRODUCE y del Sr. RICARDO 

CONTRERAS CALLA – Director General de Pesca Artesanal. 

2. Representante de la Autoridad Local de Agua Rio Seco del Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI  

3. Representante del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas - 

SERNAM, del Ministerio del Ambiente. 

4. Dr. JORGE RISI – Gerente General de la Sociedad Nacional de Pesquería. 

5. Dra. ROSSANA BEATRIZ ACUÑA DELGADO – Jefa del Fondo Nacional de 

Desarrollo Pesquero - FONDEPES  

6. Sra. CARMEN HECK – Directora de OCEANA PERÚ  

7. Jefe de Laboratorio Pesquero de Pisco – Representante de IMARPE. 

8. Sr. ALFONSO MIRANDA EYZAGUIRRE  - Presidente del Comité de Pesca y 

Acuicultura  

de la Sociedad Nacional de Industrias - SNI  

 

 
Segunda Sesión Extraordinaria Región Ica – 17 04 2023 
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Los temas que se trataron fueron: 

• Propuestas para una nueva Ley de Pesca 

• Situación de la Pesca en el Departamento de Ica en el marco de la 

Emergencia por los Fenómenos Naturales.  

• Situación del Pescador Artesanal ante los Fenómenos Naturales y las 

alternativas de solución. 

•     Problemática de los Muelles y los Desembarcaderos Pesqueros 

Artesanales en la costa central del Perú. (DPA de Marcona; DPA de 

Paracas, y DPA de Pisco) 

•     Situación del Terminal Portuario de San Juan de Marcona, su 

funcionamiento y el estado real del muelle temporal. 

•     Situación del litoral marino del mar de Paracas – Calidad de los Recursos 

Hídricos en las fuentes naturales y ecosistemas – Carga contaminante del 

cuerpo marino costero. 

 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

85 
 

 
 

 
 

 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

86 
 

 

 
 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

87 
 

 
 

 

 
 

 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

88 
 

 
 

Concluida la sesión se dio pase a la Segunda Audiencia Pública Descentralizada la misma que 

inició a las 12:10 horas y concluyo a las 15:50 horas, contando con la presencia de: 

- Representante de la Dirección Regional de la Producción del Gobierno 

Regional de ICA 

- Representante de la Municipalidad Provincial de ICA.  

- Representante de la Municipalidad Provincial de Pisco  

- Representante del distrito de Paracas 

- Representante del distrito de Marcona 

- Representante de las Asociaciones de Pescadores del departamento de ICA. 

- Representante de las Asociaciones de Maricultores del departamento de ICA. 

- Representante de Armadores Artesanales del Chaco – Paracas. 

- Comunidad Pesquera Artesanal del Puerto de San Juan de Marcona – 

COPMAR 

- Asociación de Pescadores Artesanales de Bolichito Víctor Peña Ormeño. 

- Asociación de Pescadores Artesanales Alexander Von Humboldt de las 

Riveras de Chincha. 

- Federación de Integración y Unificación de los Pecadores Artesanales del 

Perú. 

- Organización Social de Pesca Artesanal – OSPA de Los Chamas, La Hierba 

e Independiente. 

- Asociación José Olaya de Chincha 

- Asociación de Pescadores Artesanales Independiente de Chincha – APAICH. 

- Asociación de Pescadores Artesanales Melchorita. 

- Asociación de Pescadores Artesanales de la Ribera de Chincha – 

APARCHPC. 

- Pescadores de la Zona. 
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Se trataron los siguientes temas:  

 

1. Planteamiento para un mejor Desarrollo Sostenible de las Actividades 

Pesqueras.  

2. Problemática de las Asociaciones de Pescadores del Departamento de ICA. 

3. Problemática de los Maricultores del Departamento de ICA y la situación 

actual del recurso denominado “Erizo Rojo”. 

4. Falta de apoyo para el uso de los muelles en el litoral costero de ICA. 

5. Problemática en el Ordenamiento Marino Costero. 

6. El uso de las zonas aptas para la maricultura y la pesca artesanal en el 

espacio marino - Situación y Perspectivas, en el Departamento de ICA 
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Atendiendo la problemática expuesta por los pescadores artesanales y 

acuicultores de ICA. 
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Participación de Rossana Beatriz Acuña Delgado, jefa de FONDEPES 

atendiendo las demandas de los Participantes 

 

 
 

Los maricultores de Marcona, solicitan informes de sobre el estado de los 

recursos bentónicos y del Erizo Rojo en Marcona 
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Representantes de la Federación de Integración y Unificación de los 

pescadores artesanales del Perú-FIUPAP 

 

La clausura estuvo a cargo del señor Congresista MIGUEL ÁNGEL CICCIA 

VÁSQUEZ – Presidente del Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de 

Producción Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas. 

 

La presente Sesión/Audiencia tuvo el apoyo del personal del Servicio 

Parlamentario: Abogado Ivan León – Secretario Técnico de la Comisión de 

Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas y la Abogada Maricela 

Fernández Ñiquen – Secretaria Técnica encargada del Grupo de Trabajo 

PESCA; del personal del despacho del Congresista Miguel Ángel Ciccia Vásquez 

el Biólogo Marco Antonio Ganoza Esteves – Asesor Técnico del Grupo de 

Trabajo PESCA.  
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El Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa en su 

Cuarta Sesión Ordinaria realizada el  28 de marzo de 2023, su presidente congresista Miguel 

Ángel Ciccia Vásquez,   dio cuenta de la recepción del oficio N° 047-2023-JBPN/CR de 

fecha 03 de marzo del presente, remitido por el señor congresista JOSE 

BERNARDO PAZO NUNURA, señalando que su despacho recepcionó la Carta 

de la Asociación Nacional de Armadores Pesqueros Ley 26920, solicitando una 

Sesión Descentralizada del Grupo de Trabajo en la provincia de Sechura – 

Región Piura, considerando que esta zona del litoral se encuentra la mayor 

cantidad de pesquerías tanto artesanal como industrial, incluyendo la 

acuicultura. 

 

Igualmente se dio cuenta del oficio 028-23/CMBS del CONSEJO DE 

MARICULTURES PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA BAHIA DE 

SECHURA, solicitando se coordine con la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas la realización de una MESA DE TRABAJO 

con los miembros de la Comisión, sus asesores, los funcionarios del Ministerio 

de Transportes y del Ministerio de la Producción para tratar la situación actual de 

la Maricultura de Concha de Abanico en la Bahía de Sechura, departamento de 

Piura, actividad desarrollada por los pescadores artesanales, hoy afectada por 

el fenómeno denominado ciclón Yaku y por la construcción de un dique en la 

Laguna La Niña, obra ejecutada por PROVIAS Nacional y que está generando 

el ingreso de las aguas del rio Piura directamente al Estuario de Virrilá 

produciendo que en la Bahía de Sechura el aumento de su caudal a 2,500 m3/s, 

sumado al ingreso del Rio Piura y el Rio Cascajal, trayendo consigo la mortandad 
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del 90% de producción de este molusco fuente de proteínas y aminoácidos, 

nutriente importante para la población, pedido trasladado mediante oficio a la 

comisión de Producción  

 

Ante dichos requerimientos el Grupo de Trabajo PESCA en su Quinta Sesión Ordinaria 

realizada el martes 25 de abril de 2023 se acordó la realización de la TERCERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA y AUDIENCIA PUBLICA DESCENTRALIZADA en la 

Provincia de Sechura - Región Piura a solicitud de los congresistas Pazo Nunura, 

Zeta Chunga y los Pescadores de la zona. 

 
LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y TERCERA AUDIENCIA PÚBLICA 

DESCENTRALIZADA 

 

Se realizó desde el Auditorio del Instituto Superior Tecnológico Ricardo Ramos 

Plata ubicado en la Av. Héroes del Cenepa 200 AA.HH. Nuevo Chulliyache - 

Provincia SECHURA – Región PIURA y a través de nuestra Plataforma Microsoft 

Team, iniciando a las 10 horas con 15 minutos, del día viernes 02 de junio de 

2023 

 
Úrsula Desilú León Chempén - Viceministra de Pesca y Acuicultura 
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GALERIA FOTOGRAFICA 
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En la Tercera Sesión Extraordinaria Descentralizada estuvieron presentes: 

los congresistas titulares:  Jorge Alfonso Marticorena Mendoza – Vicepresidente; 

María Jessica Córdova Lobatón – Secretaria; del congresista titular, 

representante de la región Piura Bernardo Pazo Nunura y del congresista titular, 

Presidente de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas Esdras Medina Minaya y de forma de forma virtual a través de la 

plataforma Microsoft Team de los congresistas titulares: Jhaec Darwin Espinoza 

García e Idelso Manuel García Correa. 
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Se contó con la presencia de los representantes del Gobierno Regional de Piura: 

Gerente Regional de Desarrollo Económico Ing. PEDRO ANTONIO 

VALDIVIEZO PALACIOS y el Director Regional de la Producción, Ing. 

SEGUNDO ALZAMORA ENCALADA; de la CPC CARMEN ROSA MORALES 

LORO - Alcaldesa de la Provincia de SECHURA; de la Magister ESPERANZA 

TUME HERNÁNDEZ – Directora General del Instituto de Educación Superior 

Tecnológica Público “RICARDO RAMOS PLATA de la Provincia de Sechura; de 

la Dra. URSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN – Viceministra de Pesca y 

Acuicultura del Ministerio de la Producción – PRODUCE;  del Ingeniero LUIS 

ALBERTO VILCHEZ CHAVARRY – Director de la Dirección General de 

Inversión Pesquera, Artesanal y Acuícola del Fondo Nacional de Desarrollo 

Pesquero – FONDEPES; del Almirante JORGE PAZ ACOSTA – Presidente del 

Consejo Directivo del Instituto del Mar del Perú - IMARPE y los funcionarios: 

Ingeniero Pesquero MARTIN SALAZAR – Coordinador de Laboratorio de 

IMARPE en Paita y el Ingeniero Pesquero EDWARD BARRIGA RIVERA – 

Director General de Recursos Demersales e Invertebrados; del Vicealmirante 

AP CESAR ERNESTO COLUNGE PINTO – Director General de la Dirección 

General de Capitanías y Guardacostas – DICAPI y los funcionarios: 

Contralmirante AP CESAR DEL ALAMO CARRILLO – Jefe del Distrito de 

Capitanía y Guardacostas N° 1, y el Capitán de Fragata AP JUAN CARLOS 

MONTOYA CISNEROS – Capitán de Puerto de Paita. 
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La presencia del representante de la ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

ARMADORES PESQUEROS DE LA LEY 26920- Provincia de Sechura– 

REGIÓN PIURA-Sr MERARDO VITE ZETA; del representante del CONSEJO 

DE MARICULTORES PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA BAHIA DE 

SECHURA Sr. AGUSTIN MATIAS; del representante de la ASOCIACIÓN DE 

PESQUEROS ARTESANALES CONSTANTE – PIURA Sr. ALEX ECHE 

CHUNGA y del representante de la ASOCIACIÓN DE PESCADORES 

ARTESANALES DE ANCHOVETA PARA CHD – PIURA Sr. ECHE PAZO. 
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Concluida la sesión se dio inicio a la II parte que era la Tercera Audiencia Pública 

Descentralizada la misma que inicio a las 13:00 horas, concluyendo a las 16:45 

contando con la participación de: 

 
Sr. Mario de la Cruz Ángeles Chapilliquen – Alcalde de Parachique – La Bucana 

y del Sr. Adolfo Olaya Benito - Representante de la Municipalidad Distrital de 

Colan. 
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Se contó con la presencia de los pescadores de Sechura, Paita y demás 

representantes de federaciones de la Región Piura tales como los señores: 

Aurelio Pozo Ternero-Representante de la Federación de Pescadores Categoría 

MYPES; Sr. Antonio Yenque – Representante de Actividad del Pulpo; Sr. Carlos 

Purizaca Pazo- Representante del Frente de Defensa; Sr. José Luis Álvarez 

Saba – Representante de la Asociación de Pescadores Armadores de Pesca de 

Altura; Sr. Faustino Pazo Fiestas – Representante de Pesca Artesanal Ancestral; 

Sra. Consuelo Fiestas Chunga; Sr. Pedro Ramírez Querevalu del sector muelles; 

Sr. José Fiestas Cherre del sector industrial; Sr. Alex Eche Chunga del sector 

Langostinos; Sr. Genaro Antón Chapilliam; Sr. Wilmer Jacinto Tome – Secretario 

General del Sindicato de Pescadores Industriales de la Ley 26920; Sr. Anderson 

Mio Rocillo – Representante del Frente de Maricultores de la Bahía de Sechura 

– FREMARSEC; representantes dela Asociación de Armadores de Pesca de 

Altura; representantes de los Buzos Artesanales de Piura; representantes de la 

Asociación de Pescadores Artesanales de la Caleta Constante, de Chulliyachi, 

de los Langostineros de Puerto Nuevo de Paita, de la Asociación de Pescadores 

Artesanales Mutualista de Talara, de la Asociación de Pescadores Artesanales 

de Mancora; de la Asociación de Pequeños Armadores Artesanales 

Anchoveteros de Paita – APAAAP; del Comité Multisectorial de Defensa del 

Sector Pesquero de la Bahía Sechura – Sr. Fidel Periche Martínez; Sr. Adolfo 

Olaya, entre otros y público en general y les dio la bienvenida. 
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GALERIA FOTOGRAFICA  
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4-Mesas de Trabajo 

 

El Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas en su Tercera Sesión Ordinaria realizada el martes 14 de febrero de 2023 el 

Congresista Pazo Nunura solicitó la realización de una Mesa de Trabajo para 

debatir la Nueva Ley del Pescador.  

 

En ese sentido la presidencia acordó la realización de una Mesa de Trabajo para 

analizar la Ley del Pescador. 

 

El martes 09 de mayo de 2023 se realizó su Primera Mesa Técnica de Trabajo el martes 09 de 

mayo de 2023 en la Sala de Sesiones N° 1 “Carlos Torres y Torres Lara” ubicada en el Primer 

Piso del Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre y vía Microsoft Team.  

 

El Tema para tratar: Análisis del Proyecto de Ley 3763/2022-CR, Ley que modifica el Decreto 

Ley 25977, Ley General de Pesca, para un manejo pesquero sostenible y transparente. 
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Luego de un amplio debate con los presentes el Grupo de Trabajo remitió el Informe N°04 con 

las Conclusiones y Recomendaciones señalando: 

 

CONCLUSIÓN Y/O RECOMENDACIÓN 

 

El Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña 

Empresa y Cooperativas, traslada el presente informe con una propuesta de un 

Texto Sustitutorio al Proyecto de Ley 3763/2022-CR, “LEY QUE MODIFICA EL 

DECRETO LEY 25977, LEY GENERAL DE PESCA, PARA UN MANEJO 

PESQUERO SOSTENIBLE Y TRANSPARENTE”,  considerando en la revisión 
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y análisis, las opiniones recibidas de los diferentes actores, afines al sector 

pesca, a fin de que como Comisión dictaminadora, evalué lo actuado y se 

dictamine a la brevedad posible la propuesta legislativa, materia de estudio, por 

ser el clamor de los pescadores a nivel nacional.  

 
 
 
 

MIGUEL ANGEL CICCIA VÁSQUEZ 
Presidente  

Grupo de Trabajo “PESCA” 
Comisión de Producción, Micro y Pequeña 

Empresa y Cooperativas 
 
 

Personal de Apoyo: 
 

- Abogada Maricela Fernández Ñiquen – Secretaria Técnica encargada 

del GRUPO DE TRABAJO PESCA. 

- Magister Jhon Silva Lecca -Asesor Principal del despacho del señor 

Congresista Miguel Ángel Ciccia Vásquez. 

 

 

El presente informe fue remitido a la Presidencia de la Comisión de Producción, 

Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas, congresista Esdras Medina Minaya 

con oficio N°   de fecha 16 de mayo de 2023, igualmente se remitió con Oficio 

Múltiple N° 26-2022-2023/GTP-CR a cada uno de los congresistas miembros. 
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5-Reuniones de Trabajo con funcionarios  
 

En la Quinta Sesión Ordinaria del Grupo de Trabajo PESCA y a pedido de los congresistas 

Pazo Nunura y Zeta Chunga se acordó la realización de una Reunión Técnica con los 

funcionarios de DICAPI y FONDEPES a fin de tratar la problemática de los muelles ubicados 

en Sechura, Las Delicias, Parachique, entre otras en la Región Piura, en el local de DICAPI en 

Chucuito-Callao. 

 

 

 
 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

110 
 

 

 

 

Congresistas miembros del grupo de trabajo de Pesca, y funcionarios de DICAPI 
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GALERIA FOTOGRAFICA  
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6-Récord de asistencia a las sesiones 
 

El Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 52 del Reglamento del Congreso 

de la República, ha registrado la asistencia de los señores congresistas en cada una de las 

sesiones, ordinarias, extraordinarias y/o descentralizadas, para asegurar el quorum a todas 

sus sesiones ordinarias, extraordinarias, presenciales y virtuales desarrolladas durante el 

Periodo Anual de Sesiones 2022-2023, informando de ellas puntualmente a las instancias 

competentes del parlamento. 

 

El récord de asistencia a las sesiones ordinarias y extraordinarias virtuales y semipresenciales 

de los miembros integrantes titulares del Grupo de Trabajo PESCA, cabe señalar que desde el 

mes de mayo tenemos solo un congresista accesitario y fue considerado para poder contar con 

el quorum reglamentario, en ausencia de su titular y para ello nuestro agradecimiento. 

En ese sentido se presenta el siguiente cuadro N° 10: Récord de asistencia a la sesión de 

instalación y ordinarias del Grupo de Trabajo PESCA y el cuadro N° 11: Récord de asistencia 

a las sesiones extraordinarias del Grupo de Trabajo PESCA. 

 

Cuadro  10 

RECORD DE ASISTENCIA A LA SESION DE INSTALACIÓN Y 06 SESIONES 

ORDINARIAS DEL GRUPO DE TRABAJO PESCA DE LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, 

MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 2022-2023 

 

      CONGRESISTAS TITULARES ASISTENCIAS  LICENCIAS  INASISTENCIAS 

MIGUEL ÁNGEL CICCIA VÁSQUEZ   10   

JORGE ALFONSO MARTICORENA 

MENDOZA 

10   

MARÍA JESSICA CÓRDOVA 

LOBATÓN 

9 1  

CRUZ MARÍA ZETA CHUNGA 3 3 4 

CESAR MANUEL REVILLA 

VILLANUEVA 

2  8 

JORGE ALBERTO MORANTE 

FIGARI 

4  6 

ISAAC MITA ALANOCA 1(ingreso en 

Mayo) 

  

MARÍA DEL PILAR CORDERO JON 

TAY 

4  5(salió en 

Mayo) 

IDELSO MANUEL GARCÍA CORREA 8  2 

VÍCTOR SEFERINO FLORES RUIZ 6  4 
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JHAEC DARWIN ESPINOZA 

VARGAS 

9  1 

BERNARDO PAZO NUNURA 1(ingreso en 

Mayo) 

  

ESDRAS RICARDO MEDINA 

MINAYA 

7  3 

BERNARDO JAIME QUITO 

SARMIENTO 

4  4(salió en 

Abril) 

DIEGO ALONSO BAZAN CALDERON  5  2(salió en 

marzo) 

CONGRESISTAS ACCESITARIOS     

JOSE ENRIQUE JERÍ ORE (paso a 

serlo desde Abril 2023) 

5  4 

 

Cuadro 11 Asistencia de los Congresistas en las 3 Sesiones Descentralizadas 

realizadas en las regiones Lambayeque, Ica y Piura 

      CONGRESISTAS TITULARES ASISTENCIAS  LICENCIAS  INASISTENCIAS 

MIGUEL ÁNGEL CICCIA VÁSQUEZ   3   

JORGE ALFONSO MARTICORENA 

MENDOZA 

3   

MARÍA JESSICA CÓRDOVA 

LOBATÓN 

2 1  

CRUZ MARÍA ZETA CHUNGA 1 2  

CESAR MANUEL REVILLA 

VILLANUEVA 

  2 

JORGE ALBERTO MORANTE 

FIGARI 

  3 

ISAAC MITA ALANOCA 1(ingreso en 

Mayo) 

 1 

MARÍA DEL PILAR CORDERO JON 

TAY 

  3(salió en 

Mayo) 

IDELSO MANUEL GARCÍA CORREA 2  1 

VÍCTOR SEFERINO FLORES RUIZ 1  2 

JHAEC DARWIN ESPINOZA 

VARGAS 

2 1  

BERNARDO PAZO NUNURA 2(ingreso en 

Mayo) 

  

ESDRAS RICARDO MEDINA 

MINAYA 

2  1 

BERNARDO JAIME QUITO 

SARMIENTO 

1  1(salió en 

Abril) 
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DIEGO ALONSO BAZAN CALDERON    (salió en 

marzo) 

CONGRESISTAS ACCESITARIOS     

JOSE ENRIQUE JERÍ ORE (paso a 

serlo desde Abril 2023) 

1  2 

 

 

TERCERA PARTE: FUNCIÓN LEGISLATIVA 
 

1-Revisión y pronunciamiento de Predictamenes de la Comisión Ordinaria 
de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas 

 

En la Séptima Sesión Ordinaria Semipresencial de la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas realizada el día miércoles 16 de noviembre de 2022, el 

señor congresista Jerí Oré  planteó una cuestión previa para que  el predictamen recaído 

en los Proyectos de Ley 2236/2021-CR, 2413/2021-CR, 2887/2022-CR y 3232/2022-CR, 

por el que con texto sustitutorio, se propone la “Ley que reconoce la labor de los pescadores 

tradicionales ancestrales y artesanales e impulsa su preservación dentro de las cinco millas 

marítimas peruanas” pase al Grupo de Trabajo PESCA de la comisión de Producción, Micro 

y Pequeña Empresa y Cooperativas para su análisis correspondiente, pedido que fue 

aprobado por MAYORÍA de los congresistas miembros presentes en la sesión y a través 

de la plataforma Microsft Team. 

 

El Grupo de Trabajo PESCA de la comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas en su Primera Sesión Ordinaria realizada el miércoles 30 de noviembre de 

2022 puso en agenda el debate del Predictamen recaído en los Proyectos de 

Ley 2236/2021-CR, 2413/2021- CR, 2887/2022-CR y 3232/2022-CR, por el 

que, con texto sustitutorio, se propone la “Ley que reconoce la labor de los 

pescadores tradicionales ancestrales y artesanales e impulsa su 

preservación dentro de las cinco millas marítimas peruanas”. (Cuestión previa 

presentada por el congresista José Jerí Oré, la cual fue aprobada durante la 

Sétima Sesión Ordinaria de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña 

Empresa y Cooperativas), para que puedan los miembros de la comisión 

remitir sus aportes y/o sugerencias 

 

La presidencia solicito posponer el respectivo debate a fin de recabar sus 

aportes solicitados mediante Oficio Múltiple N° 0006-2022-2023/GTP-CR, 

remitido a cada uno de los despachos de los congresistas miembros y 

ponerlos en debate en la próxima sesión del Grupo de Trabajo, pedido que 

fue aprobado por UNANIMIDAD de los presentes. 
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En dicha sesión el presidente informó que con fecha 18 de noviembre la 

señora Congresista Cruz María Zeta Chunga remitió al seno de la comisión 

de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas el oficio 585-2022-

2023/CMZCH-CR solicitando se incluya un articulado en las Disposiciones 

Complementarias Finales, propuestas en el Predictamen recaído en los 

proyectos de ley 2236/2021-CR, 2413/2021-CR, 2887/2022-CR y 

3232/2022-CR.  

 

Señaló que en ese sentido y atendiendo el pedido de la congresista Zeta 

Chunga, previo análisis de los asesores de la comisión y del Grupo de 

Trabajo de Pesca, este articulado propuesto sería tomado en consideración 

a la hora de debatir el referido Predictamen presentado por la Comisión de 

Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas. 

 

Posteriormente el Grupo de Trabajo PESCA en su Tercera Sesión Ordinaria realizada el 

martes 14 de febrero de 2023 la presidencia dio cuenta que su despacho solo recibió el 

aporte de la congresista Rosio Torres Salinas con relación al Predictamen del Proyecto 

de ley 2737/2022-CR, Ley que mejora las condiciones de extracción de la Anchoveta por 

parte de embarcaciones de Pesca Artesanal y de menor escala autorizadas, a fin de 

estimular el consumo humano directo del recurso. 

 

Señaló que solicitaron opiniones a los Gobiernos Regionales, Sociedad Nacional de 

Industrias, Ministerio de la Producción, Ministerio del Ambiente, Sociedad Nacional de 

Pesca, OCEANA, Asociaciones de Pescadores a nivel nacional. 

 

El Informe remitido a los congresistas miembros mediane Oficio múltiple contenía el estudio 

de todos los aportes recibidos por parte de PRODUCE, SNP, OCEANA, ONGs, 

Asociaciones de Pescadores, entre otros, a cargo de la Secretaria Técnica encargada 

Abogada Fernández Ñ. y los asesores del despacho, concluyendo con recomendaciones 

con el único fin de lograr el objetivo central que era el de estimular el 

Consumo Humano Directo del recurso. 

 

2-Primera Recomendación 
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“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

119 
 

 

 

 
 

 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

120 
 

 

 

 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

121 
 

 

 

 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

122 
 

 

 

 
 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

123 
 

 

 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

124 
 

 

 
 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

125 
 

 

 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

126 
 

 

 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

127 
 

 

 
 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

128 
 

 

 

3-Primera Propuesta 
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PREDICTAMEN PROYECTOS DE LEY 1616 Y 2737 

 

 

En la Segunda Sesión Ordinaria del Grupo de Trabajo PESCA realizada el martes 31 

de enero 2023 

 

Dio cuenta del oficio múltiple N° 0006-2022-2023/GTP-CR remitido a los 

despachos de los congresistas miembros solicitándoles remitan su opinión y/o 

aportes a los pre dictámenes elaborados por la Comisión de Producción Micro 

y Pequeña Empresa y Cooperativas, que por acuerdo pasaron para estudio a 

nuestro Grupo de Trabajo, referidos a los Proyectos de Ley: -1616-2021-CR, 

LEY DEL TRABAJADOR PESCADOR INDUSTRIAL - 2737/2022-CR, LEY 

QUE MEJORA LAS CONDICIONES DE EXTRACCION DE LA ANCHOVETA 

POR PARTE DE EMBARCACIONES DE PESCA ARTESANAL Y DE MENOR 

ESCALA AUTORIZADAS, A FIN DE ESTIMULAR EL CONSUMO HUMANO 

DIRECTO DEL RECURSO reiterando el pedido de que hagan llegar sus 

opiniones y/o aportes a la brevedad posible. 

 

En la Tercera Sesión Ordinaria del Grupo de Trabajo PESCA realizada el martes 14 de 

febrero de 2023, el presidente señaló que en cuanto al INFORME sobre el 

predictamen del Proyecto de Ley 1616-2021-CR, LEY DEL TRABAJADOR 

PESCADOR INDUSTRIAL, por ser un tema más extenso, se estaba 

esperando las opiniones de los entes competentes y en la próxima sesión 

invitaremos a los representantes del Ministerio de Trabajo para tener una 

mejor visión sobre el particular, entre otros. 
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Igualmente, que estaban considerando los aportes dados en sesiones 

pasadas por los funcionarios que les visitaron como de la SOCIEDAD 

NACIONAL DE PESCA, OCEANA, SPDA, ASOCIACIONES DE LA REGIÓN 

PIURA Y LAMBAYEQUE así como la intervención del representante de la 

Sociedad Nacional de Industrias así como de los involucrados como eran las 

Asociaciones de Pescadores invitados en la Sesión Descentralizada 

escuchando sus opiniones, ver sus necesidades y ver que falta para mejorar 

la presente propuesta normativa para que finalmente se daría cuenta a la 

Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas y 

finalmente reiteró emitan sus aportes. 

 

El Grupo de Trabajo PESCA en su Cuarta Sesión Ordinaria realizada el 

martes 28 de marzo de 2023, la presidencia cedió el uso de la palabra a la 

Secretaría Técnica encargada a fin de que informe lo actuado por parte del 

Grupo de Trabajo PESCA en relación con el predictamen presentado por la 

comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativa, referido al 

Proyecto de Ley 1616/2021-CR, Ley del Trabajador Pesquero.  

 

La Abogada Maricela Fernández Ñiquen, Secretaría Técnica encargada del 

Grupo de Trabajo Pesca, informó de lo actuado, señalando que se revisaron 

los aportes recibidos sobre el predictamen del Proyecto de Ley 1616/2021- 

CR, elaborado por la comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas, tanto de los congresistas miembros del Grupo de Trabajo 

Pesca, del Ministerio de la Producción, Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, la Sociedad Nacional de Industrias, la Sociedad Nacional de Pesca, 

la Asociación de Pescadores presentes en la sala y otras a nivel nacional, 

Oceana Perú y demás instituciones, y que cumpliendo con el pedido de los 

congresistas miembros de la Comisión Ordinaria de Producción, a la fecha, 

ya se había remitido mediante oficio a la comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas que preside el congresista Esdras Medina, 

así como mediante oficio circular a cada uno de los congresistas miembros, 

el respectivo Informe con las conclusiones y recomendaciones, teniendo en 

consideración el artículo 103 de la Constitución, articulo señalado por el señor 

Sandoval Peralta, agregó que dentro de las recomendaciones dadas, la 

presidencia había sugerido la realización de una Mesa de Trabajo con 

participación de todos los entes responsables, incluyendo a las Asociaciones 

de Pescadores, con el fin de revisar cada uno de los artículos que se pretende 

revisar y elaborar el respectivo dictamen en su calidad de comisión 

dictaminadora encargada. 

 

El Informe 03, del Proyecto de Ley 1616/2021-CR, Ley del Trabajador Pesquero, 

fue remitido con Oficio Circular a los congresistas miembros del Grupo de 
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Trabajo PESCA, así como a la Comisión de Producción, Micro y Pequeña 

Empresa y Cooperativas y posteriormente a la Comisión de Producción, Micro 

y Pequeña Empresa y Cooperativas, cumpliendo con el encargo recibido, 

Informe que contenía el estudio realizado a cargo de la Secretaría Técnica 

encargada del Grupo de Trabajo PESCA  la Abogada Maricela Fernández Ñ. 

y los asesores del despacho como el Dr. Jhon Silva Lecca y Marco Antonio 

Ganoza Estevez, considerando todas las opiniones recibidas de las 

instituciones a las cuales se les solicito opinión y se concluyó con 

recomendaciones, señalando: 
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En cuanto al Predictamen del Proyecto de Ley 2737, el Grupo de Trabajo PESCA en 

su Cuarta Sesión Ordinaria realizada el martes 28 de marzo de 2023, la presidencia 

informó de la  remisión de un oficio circular a los despachos de cada uno de los 

congresistas alcanzando el Informe y las conclusiones respectivas para su 

revisión, relacionado a los pre dictámenes elaborados por la Comisión de 

Producción Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas, referidos a los Año de 

la Unidad, la Paz y el Desarrollo” “Año del Bicentenario del Congreso de la 

República del Perú” 5 GRUPO DE TRABAJO PESCA COMISIÓN DE 

PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 

Proyectos de Ley: 1616/2022-CR y 2737/2022-CR, considerando que en el 

mes de febrero se les remitiera el oficio múltiple N° 0006-2022-2023/GTPCR, 

solicitándoles opinión sobre los mismos para su revisión, teniendo en cuenta 

la documentación recibida por parte de los entes competentes, sin a la fecha 

haber obtenido observación alguna, cumpliendo con trasladar oficialmente lo 

actuado a la presidencia de la comisión de Producción, Micro y Pequeña 

Empresa y Cooperativas, concluyendo la labor encomendada. 

 

El Informe del Predictamen del Proyecto de Ley 2737/2022-CR, “LEY QUE 

MEJORA LAS CONDICIONES DE EXTRACCIÓN DE LA ANCHOVETA POR 

PARTE DE EMBARCACIONES DE PESCA ARTESANAL Y DE MENOR 

ESCALA AUTORIZADAS, A FIN DE ESTIMULAR EL CONSUMO HUMANO 
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DIRECTO DEL RECURSO” fue remitido con fecha 17 de febrero de 2023, 

concluyendo con una propuesta con Texto Sustitutorio: 
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Es en la Cuarta Sesión Ordinaria que el Grupo de Trabajo PESCA da cuenta 

de la emisión del oficio múltiple a los despachos, alcanzándoles los informes 

referidos a los proyectos de ley: 1616/2022-CR y 2737/2022-CR, alcanzando 

los informes respectivos y las conclusiones para su revisión, e igualmente su 

traslado a la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas, cumpliendo con el encargo solicitado en Sesión de la Comisión 

Ordinaria. 
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FUNCIÓN DE CONTROL POLÍTICO Y FISCALIZACIÓN 
 

1-Ministros de la Producción citados al Grupo de Trabajo “PESCA” 
 

El Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas, teniendo en consideración su PLAN DE TRABAJO, aprobado por UNANIMIDAD, 

en su Primera Sesión Ordinaria realizada el miércoles 30 de noviembre de 2022, y a solicitud 

de su Vicepresidente Congresista Marticorena Mendoza se acordó invitar al seno de 

sesiones del Grupo de Trabajo al Ministro de Producción - PRODUCE. 

 

 

En su Segunda Sesión Ordinaria realizada el martes 31 de enero de 2023, la presidencia dio 

cuenta del pedido reiterativo del congresista Marticorena Mendoza, solicitando una reunión con 

el Ministro de la Producción a fin de que informe sobre la situación critica de los pescadores 

artesanales más aún en lo referido a sus desembarcaderos. 

 

En dicha sesión el presiente manifestó que, en dos oportunidades se invitó a participar 

de las sesiones del Grupo de Trabajo a la entonces Ministra de la Producción 

señora Sandra Belaunde Arnillas, quien se excusaba por la coyuntura actual de 

nuestro país. Posteriormente el pasado jueves 26 del presente mes se eligió al 

nuevo Ministro de la Producción señor RAUL PERÉZ REYES ESPEJO al cual 

mediante oficio N° 00024-2022-2023/GTP-CR se le estaba invitando a participar 

de la TERCERA SESIÓN ORDINARIA a realizar el martes 14 de febrero del 

presente a las 14:30 horas. 

 

En la Tercera Sesión Ordinaria del Grupo de Trabajo PESCA realizada el 

martes 14 de febrero de 2023 el presidente dio cuenta de la recepción del Oficio 

N°00000188-2023PRODUCE/SG del despacho de Secretaría General del 

Ministerio de la Producción en respuesta al Of. 0032-2022-2023-GTP/CR de 

fecha 03.02.2023, disculpando al señor Ministro de la Producción señor RAUL 

PÉREZ REYES ESPEJO por no poder asistir a la Primera Sesión 

Descentralizada debido a compromisos ya delegados con anticipación, 

solicitando se le reprograme para la semana del 06 de marzo del presente año 

pero que si participaría en la PRIMERA SESIÓN DESCENTRALIZADA a realizar 

en la REGIÓN LAMBAYEQUE la Viceministra – Dra. DESILU LEON y el Director 

de la Dirección General de Pesca Artesanal Sr. RICARDO CONTRERAS CALLA, 

quien también acompañaría en las visitas a realizar el martes 21 a los 

desembarcaderos y muelles de SANTA ROSA, SAN JOSE, PUERTO ETEN Y 

PIMENTEL.  
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En dicha sesión el Grupo de Trabajo acordó aceptar la participación de los 

funcionarios representantes del Ministro de la Producción.  

Se acordó invitar al Ministro de la Producción a participar de la cuarta Sesión 

Ordinaria del Grupo de Trabajo a realizar el martes 07 de marzo del presente a 

las 14.30 horas, tal como lo solicito mediante oficio N°00000188- 

2023PRODUCE/SG y se dio cuenta de la emisión del oficio 0065-2022- 

2023/GP-CR. 

 

Finalmente, el Grupo de Trabajo PESCA en su Cuarta Sesión Ordinaria 

realizada el martes 28 de marzo de 2023, la presidencia dio cuenta de la remisión 

de Oficio N° 0080-2022-2023/GTP-CR de fecha 27 de febrero del presente, al 

Presidente del Congreso de la República para que en concordancia con el 

Reglamento del Congreso proceda a requerir la presencia del Ministro de la 

Producción, ante la constante postergación de presentarse en sesión del Grupo 

de Trabajo de Pesca. 

 

Asimismo, el presidente informó ce la remisión del oficio a la comisión de 

Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas solicitando el apoyo y se 

sume al pedido mediante oficio 0080 dirigido a la Presidencia del Congreso, 

solicitando la presencia del Ministro de la Producción con el fin de realizar una 

sesión conjunta para tratar temas urgentes del sector pesquero. 

 

El Ministro de la Producción nunca llegó a presentarse en sala de sesiones, 

sin embargo, si tuvimos la presencia de la Viceministra de Pesca y Acuicultura, 

Dra. Desilu León Chempen y sus funcionarios de FONAFE e IMARPE a quienes 

les damos las gracias por colaborar en bien del sector pesquero. 

 

 

2-Funcionarios citados al Grupo de Trabajo “PESCA” 
 

El Grupo de Trabajo en sus 6 Sesiones Ordinarias que realizo, así como en sus 3 Sesiones 

Extraordinarias invito a los funcionarios que según agenda se detallan a continuación: 
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Sesiones Ordinarias realizadas 

 

 

 

 
 



 
“ GRUPO DE TRABAJO “PESCA” 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
                                                                                                                          

 
 

140 
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Sesiones Ordinarias canceladas 
(Por sesión del Pleno) 
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Sesiones Extraordinarias Descentralizadas 

 

 

VISITAS DE INSPECCIÓN. 

 

Se realizaron inspecciones a los Desembarcaderos, Muelles, Desembarcaderos Pesqueros 

Artesanales, de la Región Lambayeque como en Santa Rosa, Pimentel, Puerto Eten y San 

José. 

 

Se realizo inspección el Muelle de Parachique en la Región Ica 

 

Se realizaron inspecciones a los Desembarcaderos de Chulliyachi en la Provincia de Sechura, 

Región Piura. 

 

 

MENSAJE DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO PESCA DE LA 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y 

COOPERATIVAS – CONGRESISTA MIGUEL ÁNGEL CICCIA VÁSQUEZ 

 

Existen varios problemas que aquejan al sector pesquero en el Perú y a los 

pescadores de las diferentes regiones de nuestro país, sobre todo a los 

pescadores artesanales y los maricultores quienes a través del Congreso 

venimos en concordancia con la Comisión de Producción, Micro y Pequeña 

Empresa y Cooperativas, el Ministerio de la Producción y los entes 

correspondientes, elaborando leyes con el fin de mejorar su situación, situación 

que gracias a las sesiones descentralizadas que se realizan desde el Congreso 

de la República, logramos in situ ver la realidad en que viven. 

 

En cuanto a la “SITUACION DEL SECTOR EN ESPECÍFICO - RECURSOS 

PESQUEROS y ROPs”,  para el año 2022-2023, fuera de la coyuntura política, 

se ha presentado un panorama difícil a trabajar en el tema político y técnico  del 

sector pesca; si bien es cierto se ha sabido manejar la situación del FEN, no 

menos cierto es que, dicha situación genera un frente de análisis social y político 

a ser atendido y más aún, cuando ha sido un sector que ha sostenido al país y 

ha generado una estabilidad económica que ha redundado en un beneficio 

persona-país, por lo que ante ello es pertinente realizar un verdadero análisis a 

lo mencionado de la mano con el FEN (Fenómeno del Niño) que se nos presenta 

a corto, mediano y largo plazo; dicho ello consideramos se debe tener en cuenta 

lo siguiente: 
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El Fenómeno del Niño - FEN 

 

Se tiene que tener en consideración que es una situación climatológica que se 

ha generado por los diversos temas medio ambientales que a nivel mundial se 

viene desarrollando y que nuestro país no se puede ni debe dejar pasar sin 

brindar la debida atención, teniendo en consideración que el cambio de las 

temperaturas marítimas generan un cambio climatológico, esto no debe verse 

como una desventaja o una situación de perjuicio para el sector, teniendo en 

consideración que se debe tener en cuenta que, al ser un tema temporal, se debe 

procurar sacar o salvaguardar el máximo beneficio, no solo mirar una situación 

de perjuicio y daño, más aún cuando se tiene que dicho proceso al ser temporal 

es controlable y aprovechable, sin dejar de mirar los perjuicios que se puedan 

generan; y sobre ellos tener una visión integrada para brindar una solución en 

pro del sector y principal beneficiario que son: el verdadero pescador artesanal. 

 

DE LOS DPAS 

 

El FEN desde su asesoramiento y pronóstico, ha tenido en diversos meses una 

situación que ha generado “oleajes anómalos”, que han generado el cierre de 

muelles en toda nuestra costa peruana, que lo único que han hecho es 

acrecentar el deterioro de nuestros DPAS a nivel nacional, lo cual genera una 

honda preocupación al sector, más aún a los más afectados que son los 

“pescadores artesanales”, que a nivel nacional son un sector fuerte; que de no 

atender sus demandas o no generar una atención al medio por el cual se puede 

coadyuvar en acrecentar lo beneficios de su sector,  se genera una incertidumbre 

y perjuicio social y ante las posibles demandas o reclamos sociales, harían que 

dichos reclamos se hagan más fuertes, con un sector que puede ser controlado, 

teniendo un trabajo articulado con los pescadores artesanales y sus diversas 

organizaciones, sin dejar de mirar a las empresas que con su inversión y empuje 

coadyuvan al crecimiento nacional, sin dejar de mirar al verdadero beneficiario: 

“pescador artesanal”. 

 

DEL JUREL, CABALLA, ATÚN, MERLUZA, ERIZO ROJO, DEL CALAMAR 

GIGANTE o POTA, BONITO 

 

La actividad tiene un Reglamento que data del año 2007, con un objetivo 

diferente porque era necesario conocer el esfuerzo real de la flota cerquera 

industrial, y de esta forma construir el sostenimiento de la industria conservera. 

La existencia de conflictos sociales relacionados a la competencia e 

interferencia entre pescadores que emplean artes y métodos con distintos 

poderes de pesca, selectividad e impactos al ecosistema se centran en el 

empleo de las redes de cerco para consumo humano directo en las 
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primeras millas náuticas de la costa, especialmente por el impacto que sus 

capturas tienen sobre los stocks que son objetivo de pescadores que utilizan 

artes altamente selectivas como la pinta con anzuelo, el espinel, entre otras. 

Muchos de estos conflictos sociales han sido comunicados al Ministerio de la 

Producción; la Dirección General de Pesca Artesanal (DGPA) realizó un taller 

participativo (en marzo del 2020) con armadores artesanales de la Región Ilo y 

con la FIUPAP (diciembre 2020 y enero 2021) a fin de recoger sus inquietudes 

sobre la clasificación de la flota artesanal; y entre sus principales demandas 

se encuentra la alta disparidad en poderes de pesca, los impactos en el 

ecosistema por el uso de artes de pesca poco selectivos y el alto grado de 

superposición. 

 

La pesquería del atún es la que ha permitido el desarrollo de la industria 

congeladora de Paita, pero aún quedan metas por cumplir de importancia 

nacional, como es la consolidación de una flota nacional, que no se ha 

logrado a la fecha, solo se ve en papel, mediante permisos de pesca que 

no materializan su esfuerzo pesquero (por lo tanto, deberían ser materia de 

cancelación de permiso de pesca); y tanto la Ley General de Pesca como su 

Reglamento impulsa al ejercicio efectivo de la actividad. Por ello, si queremos 

incluso defender nuestra soberanía a nivel de la CIAT, no se puede otorgar 

derechos administrativos sin un ejercicio evidente y cuantificable. Tal es 

así, que este año el último Decreto Supremo, si bien quiere ese impulso, no ha 

salvaguardado nuestros intereses de los empresarios nacionales, y ha otorgado 

el famoso “contratos de fletamentos” pero a los extranjeros, sin primero dar la 

posibilidad a los nacionales, contraviniendo la Ley General de Pesca, que señala 

que “sobre los excedentes” se permite el ingreso de flota extranjera. Esta 

situación debe corregirse de forma inmediata. 

 

A nivel artesanal, se ha reconocido en el 2022 la presencia de la pesca con líneas 

y cortina de merluza, mediante el perfeccionamiento normativo, pero aún no se 

ha considerado a los “pinteros”, porque la norma limitó solo aquellos que 

trabajaron en el marco de un Régimen Especial creado injustamente desde 

el año 2017, para marginarlos con interpretaciones jurídicas antitécnicas, y que 

tenía otro fin,  es así que en los años 2016-2019, se ha creado una flota 

“arrastrera “ artesanal, mediante un marco legal nocivo contra el recurso 

(otorgándose permiso de pesca a nivel regional para la extracción de 

especies afines a merluza), pretendiendo formalizar determinado número de 

embarcaciones artesanales, con un arte de pesca prohibido “el arrastre” para 

introducirla en la pesquería de merluza que pasa por un proceso de 

recuperación, y que solo debe sostenerse en el tiempo para los artesanales, que 

son los que abastecen el mercado de fresco refrigerado de merluza en los 

mercados populares y supermercados. La formalización ilegitima de la flota, solo 
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llevaría a destruir lo logrado en el tiempo, y volatizaría el mercado del cual se 

sostienen los verdaderos artesanales. Por la salud del país, debe iniciarse con 

las investigaciones de cómo se creó esta flota arrastrera artesanal, por las 

responsabilidades futuras a nuestra propia gestión. 

  

Se ha identificado que existen dos (2) bloques que se disputan la extracción de 

erizo rojo en el área delimitada: COPMAR y LOMAS. El primero se atribuye 

antigüedad, participación ordenada y de trabajo conjunto para la sostenibilidad 

de los bancos naturales. El segundo infiere que dentro del área se ubica la playa 

de Tres Hermanas que es jurisdicción de Arequipa. 

 

La ilegalidad es un problema álgido y neurálgico, donde COPMAR acusa a los 

de LOMAS que no respetan las playas que le corresponden, con incursiones 

nocturnas. 

 

Actualmente este recurso es capturado por flota artesanal, menor o igual a 32.60 

m3 de capacidad de bodega y como máximo 15 metros de eslora.  

 

Al no haber control (fiscalización) no se tiene certeza de volúmenes 

desembarcados, aunado a ello que el mismo Ejecutivo plantea un aparejo de 76 

milímetros (3 pulgadas) de tamaño de malla para las embarcaciones de cerco, 

lo han suspendido y aprobado emplear 38 milímetros (1 ½ pulgadas) de tamaño 

de malla, asimismo se ha reducido la talla mínima de 52 a 46 cm, sin embargo, 

en esta última temporada (RM 090-2023-PRODUCE y RM 140-2023-

PRODUCE) no ha precisado ni tallas, ni aparejos, ni tolerancia. Gremios de 

pescadores artesanales se han quejado ante PRODUCE que al no haber limites, 

los pescadores no se autorregulan.  

 

CASO ESPECIAL DE LA ANCHOVETA (CHI), DE LA ANCHOVETA (CHD) 

 

La captura de anchoveta por parte de la flota industrial (Decreto Ley Nº 25977 y 

Ley Nº 26920) es materia de un mejor revisión, considerando que se cuenta con 

el Decreto Legislativo Nº 1084 y su reglamento, por ello en el Congreso existen 

proyectos de Ley sobre el particular, que se encuentran en estudio.  

 

Los menos favorecidos (Ley Nº 26920 - embarcaciones de madera de hasta 110 

m3) solicitan la revisión de la misma, pero no hay el eco correspondiente, fuera 

del decreto supremo publicado, que no hacen más que generar una 

incertidumbre para el sector y de todos quienes la conforman. 

 

En los últimos años se ha creado una flota hibrida entre artesanal e industrial, 

¿La pregunta es, sin considerar este año 2023 por las condiciones ambientales 
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que estamos pasando, en cuanto ha reducido la anemia o desnutrición por la 

ingesta de anchoveta, ya sea por su consumo en fresco, congelado o conservas? 

La respuesta es CERO. 

 

Asimismo, el actual diseño del Decreto Supremo Nº 005-2017-PRODUCE 

permite la exportación como fresco a Ecuador (especialmente) para 

supuestamente la elaboración de conservas, todo indicaría que es para 

elaboración de harina de pescado, siendo trasladado desde Paita y Sechura.   

 

Ecuador es productor mundial de conservas de atún, ¿los empresarios 

ecuatorianos permitirían que se elabore conservas de menor precio afectando 

su mercado?  

 

DEL MARCO SANCIONADOR DE LOS ARTESANALES 

 

Desde el año 2017, e incluso este año, se ha creado programas de incentivos 

para el pago de las multas por infracciones; sin embargo, ninguna ha sido de 

beneficio a los artesanales, porque a pesar de las facultades del PRODUCE en 

materia reguladora, sus alcances no han calado jurídicamente a las 

competencias de los Gobiernos Regionales. Por ello, es importante que el último 

Decreto Supremo Nº 007-2022-PRODUCE, sea perfeccionado en objetivo y 

finalidad. 

 

DEL REGLAMENTO DE ORDENAMIENTO DE LA AMAZONIA, DEL 

REGLAMENTO DE ORDENAMIENTO DEL LAGO TITICACA 

 

El Decreto Supremo Nº 015-2009-PRODUCE aprobó el ROP de la Amazonia, 

sin embargo, requiere actualización urgente, en virtud a los años transcurridos 

así por la emisión de normas como la Ley de Acuicultura (Decreto Legislativo Nº 

1195 del 2015) y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2016-

PRODUCE. 

 

DE LA ACUICULTURA 

 

Mediante Decreto Supremo Nº 001-2023-PRODUCE se aprobó la Política 

Nacional de Acuicultura al 2030, es necesario señalar que la producción de 

concha de abanico, trucha y langostino superan el 93% de los volúmenes 

durante los últimos años.  

 

Es necesario diversificar el desarrollo de especies nuevas o fomentar el cultivo 

de especies que presentan volúmenes pequeños como tilapia y de macroalgas 

(fuente de vitaminas, insumo para industria farmacéutica, alimentos y posible 
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insumo para biofertilizante). 

 

Asimismo, es necesario revisar el marco normativo (incluyendo derechos 

administrativos) sobre la concesión de áreas acuícolas para el cultivo de concha 

de abanico, en especial en la zona norte: bahía de Sechura.  

 

Con todo lo expuesto, se tiene que la problemática del sector pesquero es amplia 

y divergente, pero ello no limita a que pueda ser atendible y que genere un grado 

de satisfacción a nivel sector y a nivel político, puesto que se contará con un 

apoyo muy amplio, tal como se ha visto en las marchas antecedentes, donde el 

sector ha sido de nula participación, lo cual genera una estabilidad económica y 

política. 

 

FINALMENTE: 

Tenemos que con fecha 04-11-2021 se presentó el Proyecto de Ley 00635/2021-

CR, “Ley que declara de interés nacional y necesidad pública, la creación del 

Ministerio de Pesquería y Acuicultura” 2. 

 

El proyecto de ley fue presentado por la congresista Nilza Chacón Trujillo del 

Grupo Parlamentario Fuerza Popular y fue derivado a las comisiones de 

Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la 

Gestión del Estado, siendo dictaminado y aprobado por  Mayoría, siendo visto 

en el Pleno con fecha 13 de octubre de 2022, siendo observada la Autógrafa por 

parte del Ejecutivo, aprobándose en el Pleno por INSISTENCIA la autógrafa 

observada, siendo promulgada la Ley 315973 - Ley que declara de interés 

nacional y necesidad pública la creación del Ministerio de Pesquería y 

Acuicultura, publicada en el diario Oficial El Peruano el 28 de octubre de 2022. 

 

En tal sentido la importancia del sector PESCA es a nivel nacional y en ese 

sentido el GRUPO DE TRABAJO PESCA considera que el mismo, continue en 

la próxima legislatura para poder continuar con el apoyo y abordar temas como 

las referidas líneas arriba, entre otros, y poder legislarlos en beneficio de los 

hermanos pescadores del litoral peruano.  

 

 

 

 

 

 
2 PL N° 00635/2021-CR (congreso.gob.pe) 
 
3 Publicacion Oficial - Diario Oficial El Peruano (congreso.gob.pe) 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/635
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/NTUzNzk=/pdf/31597-LEY
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Grupo de Trabajo PESCA de la Comisión de Producción Micro y Pequeña 

Empresa y Cooperativas del Congreso de la República. 

 

PERSONAL DE APOYO Y ASESORAMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN 

PARLAMENTARIA 

Magister Jhon SILVA LECCA – Asesor Principal del Despacho del Congresista 
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 Lima, 07 de junio de 2023. 
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APROBACIÓN DEL PRESENTE INFORME DE GESTIÓN. 

 

En la sexta sesión ordinaria del Grupo de Trabajo realizada el 13 de junio del presente 

en la sala 04 “Martha Hildebrandt” ubicada en el edificio Víctor Raúl Haya de la Torre, 

bajo la presidencia de su presidente Congresista Miguel Ángel Ciccia Vásquez, 

contando con la presencia de los señores congresistas: congresistas titulares:  Jorge 

Alfonso Marticorena Mendoza; Cruz María Zeta Chunga; Cesar Manuel Revilla 

Villanueva; Isac Mita Alanoca; Idelso Manuel García Correa; Víctor Seferino Flores Ruiz; 

Jhaec Darwin Espinoza Vargas; Bernardo Pazo Nunura;  Esdras Medina Minaya y José 

Enrique Jeri Ore, con la licencia de la señora congresista María Jessica Córdova 

Lobatón se aprobó el presente informe por UNANIMIDAD con 9 votos de los señores 

congresistas presentes en el momento de la votación: Jorge Alfonso Marticorena 

Mendoza; Cruz María Zeta Chunga; Isac Mita Alanoca; Idelso Manuel García Correa; 

Víctor Seferino Flores Ruiz; Bernardo Pazo Nunura;  Esdras Medina Minaya, José 

Enrique Jeri Ore y la presidencia. 

 

/MFÑ 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

1-Conclusiones 
 

• Debemos señalar que la actividad pesquera esta tradicionalmente 
sustentada en los recursos marinos pelágicos, principalmente en la 
anchoveta y en otros recursos como el jurel y caballa. Sin embargo, en 
años recientes se ha incrementado la participación en la captura de otros 
recursos como la pota dorada o perico entre otros, en ese sentido 
destacamos que, la pesca artesanal tiene un rol importante, en referencia 
a la seguridad alimentaria, la reactivación económica y la cultura, ya que, 
nuestros hermanos pescadores realizan sus actividades en beneficio de 
grandes ejes como por ejemplo: en la gastronomía, la pequeña industria 
y la venta al pequeño y mediano empresario emprendedor, generando 
así, muchos puestos de trabajo de forma directa e indirecta. 
 

• Son varios los temas que estuvieron presentes en las sesiones y que 
merecen nuestra atención tales como: la actividad pesquera ilegal e 
informal en referencia a la pesca sin autorización de especies como: el 
atún, calamar gigante o pota, jurel y caballa, pesca fuera de temporada, 
en zonas prohibidas; el no acatar las cuotas de captura ni tallas mínimas 
autorizadas; informaciones o declaraciones falsas sobre pesos o especies 
capturadas; también, embarcaciones sin licencia; pesca de arrastre 
dentro de las 5 millas y uso de equipos de pesca no autorizados; 
construcción ilegal o modificaciones de embarcaciones pesqueras sin 
autorización.. 

 
 

• Asimismo, en el presente análisis de estudio del grupo de trabajo, se 
identificó que existen un aproximado de 8 mil embarcaciones artesanales 
informales especialmente en la zona norte, además, plantas de 
procesamiento pesquero sin licencia y desembarcaderos sin autorización; 
por ende, es de vital importancia realizar acciones de supervisión y control 
para evitar la pesca ilegal, y diseñar instrumentos legales que permitan la 
viabilidad de la conservación y protección de recursos marinos.  
 

• El Grupo de Trabajo PESCA sobre el tema de cuota de Anchoveta, 
propuso un texto sustitutorio:” Ley que promueve las condiciones de 
extracción de la anchoveta por parte de embarcaciones de menor escala 
autorizadas, a fin de estimular el consumo humano directo del recurso.”; 
de esta manera incentivando la racionalización del recurso marino, 
fomentando la pesca equilibrada, con responsabilidad, y en beneficio de 
todos los peruanos, salvaguardando las especies marinas y llegando a un 
control sostenible. 
 

• El grupo de trabajo de PESCA, continuando con la labor e identificando 
aún más la problemática en el sector pesca, llegó a un análisis técnico, 
determinando en la necesidad de presentar una propuesta de iniciativa 
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legislativa que, mejorará, el acceso a la investigación científica, 
tecnológica, y determinará la mejora de habilidades por parte de los 
alumnos del último año de estudio universitario en la carrera de ingeniería 
pesquera, por ende, el grupo de trabajo elaboro el “proyecto de ley que 
crea el servicio de graduados sector pesquero – SECIGRA PESQUERO” 
 

2-Recomendaciones 
 

• El grupo de trabajo de PESCA, realizó diferentes sesiones ordinarias, 
extraordinarias, mesas de trabajo técnicas, actividades y visitas a 
instituciones del Estado, y, en el transcurso de sus actividades propias ha 
evidenciado la imperiosa necesidad de canalizar institucionalmente 
muchos de los pedidos y reclamos del sector, debido a las enormes 
carencias y retos que este tiene y que estos tengan una respuesta 
inmediata y transparente al servicio de los solicitantes. 
 

• El grupo de trabajo de pesca, con su labor, generó grandes expectativas 
en la población, sobretodo cuando se realizaron las sesiones 
descentralizadas, y, en especial en la población del sector materia de 
estudio; es decir, el trabajo responsable y articulado que viene realizando 
el grupo de trabajo pone la valla alta, y en ese sentido se recomienda que, 
se continué con la labor de fiscalización, control y seguimiento de las 
actividades propias, a fin de coadyuvar con los tres niveles de gobierno, 
la comisión de Producción, micro y pequeña empresa y cooperativas del 
congreso de la república,  instituciones encargadas del sector pesca, 
empresa privada, organizaciones no gubernamentales y otros, a fin de 
mejorar el sector pesca. 
 

• Se recomienda la revisión de todas las normas de carácter vinculante con 
el sector pesca, la reforma de Ley de Pesca, con la participación de todos 
los niveles de gobierno, realizando mesas de trabajo técnica, obteniendo 
información de casos de éxito de otros países de la región, a fin de 
salvaguardar la integridad de las especies marinas, realizando un control 
en la pesca dentro de las cinco millas marítimas. 
 

• Se recomienda, sugerir al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo en crear 
leyes que permitan a los gobiernos locales y provinciales, poder disponer 
un presupuesto exclusivo para el tema de capacitación de profesionales 
de sus instituciones, para el cuidado de las especies marinas, 
comercialización de las especies marinas, preservación y conservación 
de especies con carácter de pesca restringida. 
 

• Se recomienda la continuidad del Grupo de Trabajo PESCA y/o una 
formación de una comisión especial a fin de que cuente con los 
mecanismos para actuar y resolver las necesidades que se requieran. 
 

• Se recomienda se atienda la Ley que declara de necesidad publica la 
creación a la brevedad posible, del Ministerio de Pesquería y Acuicultura, 
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encargado de formular, aprobar, ejecutar y supervisar todos los niveles de 
producción, industria, manufactura y pesquería, desarrollando 
estrategias, políticas públicas y proyectos de inversión, a fin de mejorar el 
sector de pesca, reactivar la economía y llevar un control legal sostenible 
de las especies marinas, su comercialización e industrialización. 
 

• Se recomienda se apruebe la propuesta legislativa que “proyecto de ley 
que crea el servicio de graduados sector pesquero – SECIGRA 
PESQUERO” y pueda en la próxima legislatura estudiarse, dictaminarse, 
aprobarse y convertirse en Ley, en bien de todos los hermanos 
pescadores a nivel nacional. 
 
 
 


